
 
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
MODIFÍQUESE el numeral ​2 del ​artículo 48° ​del proyecto de Ley No. 200 de 2020 (Senado) y                 
No. 311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del                
Sistema General de Regalías”, el cual quedará así 
 

Artículo 48. Asignación para la Inversión Local. La Asignación para la Inversión Local             
tendrá como objeto financiar los proyectos de impacto local de los municipios más pobres del               
país de conformidad con los siguientes criterios: 

1. Se asignarán 12,68 puntos porcentuales a los municipios con NBI superior al NBI              
nacional y a los municipios de quinta y sexta categoría. Los recursos a estos              
municipios se distribuirán anualmente de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

  
a. La participación de la población de cada municipio en la población total de los              

municipios beneficiarios se elevará al exponente 40%, obteniéndose el factor de           
población. 

b. El NBI de cada municipio dividido por el NBI nacional se elevará al exponente              
60%, obteniéndose el factor de pobreza. 

c. El porcentaje que le corresponderá a cada municipio será igual al producto de su              
factor de población y su factor de pobreza, dividido por la suma de estos              
productos para todos los municipios beneficiarios. 

  
2. Se destinarán ​4.32 porcentuales para la financiación de proyectos de inversión con            

enfoque étnico. 

Parágrafo primero. En cumplimiento del inciso 4° del artículo 361 de la Constitución Política,              
en el presupuesto bienal del Sistema General de Regalías se identificarán los recursos que,              
como mínimo, deben destinarse a proyectos relacionados o con incidencia sobre el ambiente             
y el desarrollo sostenible, que serán invertidos de acuerdo con una estrategia nacional de              
protección de áreas ambientales estratégicas por los municipios. 

Parágrafo segundo. El 10% de los recursos del mayor recaudo de que trata el artículo 361                
de Constitución Política, se distribuirá de conformidad con las disposiciones establecidas en            
el numeral 1 del presente artículo y aplicando las variables utilizadas en el presupuesto bienal               
que incorpore dichos recursos. 
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